
 
Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco

DECRETO  DE  LA  ALCALDÍA.-  BASES  QUE  HAN  DE  REGIR  EL 
CONCURSO DE IDEAS, CON INTERVENCIÓN DE JURADO, PARA EL 
DESARROLLO DE LA IMAGEN TURÍSTICA (LOGOTIPO Y ESLOGAN) 
DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL TRABUCO.

BASE PRIMERA.- ANTECEDENTES

En  el  marco  de  la  gestión  municipal  de  su  propia  imagen  se  ha 
considerado idónea la convocatoria de un concurso abierto de ideas como 
procedimiento para la obtención de una imagen turística  (LOGOTIPO Y 
ESLOGAN)  del  Ayuntamiento  de  Villanueva  del  Trabuco,  encuadrada 
dentro  de  un  conjunto  de  actuaciones  encaminadas  a  conseguir  al 
desarrollo  del  PLAN ESTRATÉGICO DE TURISMO TRABUCO VERDE 2030 
mediante distintas medidas que se han ido y se irán implementando a lo 
largo de esta legislatura.

BASE SEGUNDA.- OBJETO DEL CONCURSO

El objeto del presente concurso es propiciar la concurrencia de proyectos 
con  la  finalidad  de  renovar  la  imagen  del  área  de  Turismo  del 
Ayuntamiento  de  Villanueva  del  Trabuco,  mediante  el  diseño  de  una 
marca compuesta por un logotipo y eslogan, y su posterior inclusión en el 
Plan Estratégico de Turismo TRABUCO VERDE 2030.

Las  características  técnicas  de  dichos  trabajos  están  fijadas  en  las 
Condiciones Reguladoras Técnicas anexas a estas bases. 

BASE TERCERA.- REGIMEN JURÍDICO

El  presente  Concurso  tiene  la  naturaleza  de  Concurso  de  ideas  con 
sujeción a lo regulado en estas bases, y lo no estipulado, en las citadas 
bases se acudirá a la Ley 38/2003 Ley General de Subvenciones, la Ley 
7/1985, de 2 de abril y, en su caso, por las restantes normas de Derecho 
Administrativo que le sean de aplicación. 

BASE CUARTA.- PREMIOS DEL CONCURSO.

La dotación del presente concurso consistirá en un único premio de 500 € 
a  la  propuesta  seleccionada  en  primer  lugar,  se  abonará  mediante 
transferencia bancaria.

El  concurso  podrá  declararse  desierto  en caso de que ninguno de los C
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Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco

proyectos  presentados  resulte  suficientemente  satisfactorio  para  los 
objetivos del concurso.

Los  importes  señalados  incluyen  los  impuestos  a  que  hubiera  lugar, 
procediendo al Ayuntamiento a la correspondiente retención del IRPF en el 
caso de personas físicas sujetas a retención si fuese procedente.

BASE QUINTA.- DESTINATARIOS DEL CONCURSO

Podrán  participar  en  el  concurso  las  personas físicas  o  jurídicas,  con 
plena capacidad jurídica y de obrar y que posean solvencia técnica y 
profesional exigida en las Bases.

Cada una de las personas participantes que tomen parte del Concurso 
elaborará una única propuesta de logotipo. No se podrá presentar más 
de una propuesta y su incumplimiento dará lugar al rechazo de todas las 
propuestas en las que esa persona participe.

La  persona  ganadora  no  podrá  hacer  uso  de  su  propuesta  en  otras 
convocatorias o encargos posteriores.

La inscripción en el concurso implica el conocimiento y aceptación plena
de todas las condiciones establecidas en las presentes bases.

BASE SEXTA.- INCOMPATIBILIDADES Y DEBER DE ABSTENCIÓN

1. No  podrán  participar  en  el  concurso,   personas comprendidas en los 
siguientes supuestos: 

-Los miembros del Jurado.

-Quienes tengan, con los anteriores, parentesco de consanguinidad dentro 
del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo grado.

-Quienes se encuentres  asociados,  o mantengan relaciones de servicio 
colaboración profesional con los miembros del Jurado.

BASE SEPTIMA.- MOTIVOS DE EXCLUSIÓN
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Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco

Serán MOTIVOS DE EXCLUSIÓN:

-La remisión fuera de plazo.

-El incumplimiento de las normas de presentación y anonimato previstas 
en las Bases.

-La no acreditación de encontrarse al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones  tributarias,  con  la  Seguridad  Social  y  con  el  Excmo. 
Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco en los términos previstos en las 
Bases.

-Ser incompatibles según los siguientes criterios: Miembros del Jurado y 
personas  con  lazos  familiares  de  primer  grado  de  éstos,  cónyuges  o 
personas vinculadas con análoga relación de convivencia, así como con 
aquellas con las que mantengan relaciones profesionales estables y las 
sociedades participada por cualquiera de estas personas.

-La presentación de trabajos ya publicados o divulgados, o la divulgación 
de  las  propuestas  presentadas  antes  de  la  proclamación  del  fallo  del 
concurso.
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Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco

-La  existencia  de  inexactitudes  y  contradicciones  flagrantes  en  el 
contenido de la propuesta.

-La  falta  de  documentación  para  la  adecuada  valoración  de  la 
propuesta.

-Cualquier otro incumplimiento de aspectos recogidos en las Bases.

BASE OCTAVA.- COORDINADOR TÉCNICO Y CONSULTAS 
TÉCNICAS

La unidad gestora del presente contrato será el Gabinete de Alcaldía 
con dirección electrónica alcaldia@villanuevadeltrabuco.es

Las personas interesadas en recabar información pueden dirigirse en 
cualquier momento a la concejala de Turismo para resolver cualquier 
duda  planteada  en  las  bases  del  concurso  a  través  del  correo 
electrónico turismo@villanuevadeltrabuco.es

Una  vez  seleccionada  la  propuesta,  el  ganador  se  compromete  a 
facilitar unos meses de apoyo en la instauración de la marca y usos y 
a ofrecer una charla sobre la imagen y en un acto de presentación 
oficial.

BASE NOVENA.- INSCRIPCIÓN.

La inscripción se formalizará rellenando el formulario de inscripción. 
(anexo I)

El plazo de inscripción será de  15 días desde, el día siguiente a la 
publicación  del  anuncio  correspondiente  en  el  Boletín  oficial  de  la 
Provincia de Málaga, computándose los días como hábiles.

La inscripción se realizará en el registro general de entrada municipal 
o  mediante  cualquier  forma  admitida  por  la  L  39/2015,  de  1  de 
octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

No será válida ninguna inscripción que no haya sido formalizada en 
los  términos  establecidos  en  las  presentes  bases.  La  presentación 
telemática  no  está  permitida  puesto  que  este  Ayuntamiento  no 
dispone de los medios tecnológicos para presentar sobres cerrados de 
manera telemática.

Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco
Plaza del Prado, 1, Villanueva del Trabuco. 29313 (Málaga). Tfno. 952 751 021. Fax: 952 751 969
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Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco

Con carácter abierto y anónimo, se hará efectiva la inscripción 
mediante la presentación de:

SOBRE 1.- con la siguiente documentación:

-Solicitud  de  inscripción/declaración  de  responsable  sobre 

diversas  circunstancias,  se  deberá  presentar  conforme  a 

modelo solicitud anexa (ANEXO I) 

- Documentación acreditativa de la personalidad y capacidad, 

mediante:

Fotocopia compulsada del N.I.F.

Si se trata de persona jurídica, además, escritura de constitución, 
estatutos o acto fundacional, en los que consten las normas por las 
que se regula su actividad, y las modificaciones posteriores si la 
hubiere,  debidamente  inscritos  en  el  Registro  público  que 
corresponda.

D.N.I. de la persona representante de la entidad, en su caso, así 
como documentos acreditativos de la representación (acuerdo de 
nombramiento o poder notarial), debidamente inscritos.

La presentación de la solicitud y documentación se realizará 
bajo el lema que cada concursante determine (debiendo incluir en 
mayúscula dos letras y dos números ejemplo AB12), en el plazo 
establecido. Éste lema figurará en el exterior del sobre cerrado y 
opaco, en el ángulo superior derecho, indicándose en el centro del 
sobre: DOCUMENTACIÓN PARA EL CONCURSO DE IDEAS PARA EL 
DISEÑO DE LOGOTIPO  Y  ESLOGAN.  En  el  exterior  del  sobre  se 
indicará en el margen superior izquierdo: Sobre nº 1.

La identificación de la persona concursante o concursantes 
figurará solamente en el interior de este sobre para garantizar el 

Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco
Plaza del Prado, 1, Villanueva del Trabuco. 29313 (Málaga). Tfno. 952 751 021. Fax: 952 751 969
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Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco

anonimato.  Si  apareciera  nombre,  logotipo  o  cualquier  signo 
distintivo  en  el  exterior  de  embalaje,  resguardos,…  o  en  la 
propuesta, supondrá una vulneración del anonimato.

SOBRE 2.- Propuesta

Tiene carácter anónimo y está dotada con el premio que se 
establece en estas Bases.

La propuesta de logotipo se realizará en formato DIN A3 e irá 
acompañado de un dossier explicativo del proyecto en un máximo 
de  10  páginas  con  explicación  de  su  significado  y  contenido. 
Además se aportarán los mismos contenidos en versión digital en 
formato PDF. Si se desea se podrán presentar otras aplicaciones 
que  añadan  o  mejoren  las  propuestas.  Todas  las  propuestas  se 
presentarán en soporte papel, así como en CD- ROM, en formato 
vectorial, con todas sus versiones, illustrator, jpg y pdf.

1. Diseño de logotipo

El  logotipo  debe  reflejar  la  naturaleza  de  Villanueva  del 
Trabuco. Es imprescindible incluir la palabra “Trabuco”. El diseño 
debe  estar  inspirado  en  los  valores  y  aspectos  recogidos  en  el 
Pliego de Condiciones Técnicas.

2. Eslogan

Definición de la frase o eslogan que acompañará al logotipo 
de Villanueva del Trabuco.

La  frase  debe  ser  corta,  concisa  y  que  sea  fácilmente 
adaptable a otros idiomas.

Ningún  trabajo  presentado  podrá  estar  firmado  por  el 
participante,  ni  llevar  marca  distintiva  que  pueda  facilitar  el 
reconocimiento del autor por parte del jurado.

Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco
Plaza del Prado, 1, Villanueva del Trabuco. 29313 (Málaga). Tfno. 952 751 021. Fax: 952 751 969
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Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco

La presentación de la propuesta se realizará bajo el lema que 
cada concursante determine,  en  el  plazo establecido.  Este lema 
figurará  en  el  exterior  del  sobre  cerrado  y  opaco,  en  el  ángulo 
superior derecho, indicándose en el centro del sobre: PROPUESTA 
PARA EL CONCURSO DE IDEAS PARA EL DISEÑO DE LOGOTIPO Y 
ESLOGAN “”.  En  el  exterior  del  sobre  se  indicará  en el  margen 
superior izquierdo: Sobre nº 2.

El LEMA incluido en el sobre nº 2 debe ser igual al incluido en el 
Sobre nº1.

Por el registro de entrada se le facilitará al jurado certificados de la 
propuesta presentada haciendo únicamente indicación al lema, sin 
desvelar la identidad de los presentadores.

Se apertura en primer lugar el sobre nº 2 con la propuesta, una vez 
valorados  y  declarada,  en  su  caso  la  propuesta  ganadora,  se 
procederá aperturar el sobre nº 1, donde consta la identificación de 
las personas participante para de esta forma realizar cualquier tipo 
de notificación o requerimiento necesario.

BASE DÉCIMA Solvencia técnica/profesional. 

Se  debe  poseer  la  cualificación  académica  (formación  en  bellas 
artes, dibujo, diseño o alguna análoga) o profesional (acreditación 
de trabajos artísticos). La persona seleccionada deberá acreditar la 
citada  solvencia  en  el  plazo  de  cinco  días  hábiles  desde  el 
requerimiento efectuado por el Ayuntamiento. La no acreditación 
en plazo producirá la exclusión del concurso. Igualmente se deberá 
acreditar  el  estar  al  corriente  con  Agencia  Tributaria,  Seguridad 
Social y Ayuntamiento.

BASE DECIMOPRIMERA.- CRITERIOS DE VALORACIÓN

Para designar al ganador del concurso se valoraran los criterios que a 
continuación se señalan ,siendo ganador aquella persona que mayor 
puntuación obtenga; sin perjuicio del derecho del Ayuntamiento de 
Villanueva del Trabuco a declararlo desierto si el jurado entendiese 
que no hay suficiente calidad en las propuestas presentadas.

Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco
Plaza del Prado, 1, Villanueva del Trabuco. 29313 (Málaga). Tfno. 952 751 021. Fax: 952 751 969
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Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco

CRITERIO PUNTUACIÓN MAXIMA 

Originalidad y creatividad del 
diseño

30

Capacidad de transmitir el 
valor turístico de Villanueva 
del Trabuco

30

Concisión, claridad y brevedad de 
eslogan

30 

Capacidad de adaptación a 
los soportes establecidos
 

10

BASE DECIMOSEGUNDA.-COMPOSICIÓN DEL JURADO

El Jurado estará compuesto por siete miembros, según el siguiente 
esquema:

Presidente:

Excmo. Sr. Alcalde del M.I. Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco, D. 
José María García Campos.

Vocales:

Vocal 1.- D. Juan Javier Luque Díaz (Primer teniente de alcalde).
Vocal 2.- Dª. Vanessa Luque Granados (Concejala de Turismo).
Vocal 3.- D. Rafael Jesús Porras Guardeño (Concejal de Participación 
Ciudadana).
Vocal 4.- D. Cristóbal Moreno Luque (PSOE-A).
Vocal 5.- D. Alejandro Sánchez. Licenciada en Periodismo (Gabinete 

de Comunicación).

Secretario.- Francisco Jesús Gómez Ruiz, Secretario Municipal o 
persona en quien delegue.

Esta Alcaldía podrá nombrar a miembro de Tribunal en el supuesto 
que  algunos  de  los  designados  no  puedan  asistir  o  se  debe  de 
abstener  de  participar.  Se  requerirá  que  la  resolución  del 
nombramiento se publique en la sede electrónica municipal.

Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco
Plaza del Prado, 1, Villanueva del Trabuco. 29313 (Málaga). Tfno. 952 751 021. Fax: 952 751 969
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Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco

Serán funciones del Jurado:

• El análisis de la documentación y la admisión definitiva de los 
trabajos recibidos.

• La  propuesta  razonada  de exclusión  de  aquellos  trabajos  no 
admitidos, que se recogerá en acta, y podrá deberse a:

o Entrega de la documentación fuera de plazo. 
o Incumplimiento de alguna de las presentes Bases. 
o Quebrantamiento  del  anonimato  o  de  las  normas  de 
presentación.

o Cualquier intento de influir en la decisión del Jurado a través de 
cualquier medio.

• El análisis  de las propuestas presentadas y valoración de las 
mismas, pudiendo recabar a tal efecto los asesoramientos que estime 
oportunos.

• La  vigilancia  y  el  cumplimiento  del  anonimato  en  la 
documentación.

• La  aplicación  e  interpretación  de  las  presentes  Bases, 
estableciendo las normas de su propio funcionamiento.

• La propuesta de resolución definitiva: el  fallo que resuelva el 
concurso deberá ser razonado.

• El Secretario del Jurado levantará acta de todas las actuaciones 
que efectúe el mismo.

• Las decisiones del Jurado se tomarán por unanimidad o, en su 
defecto, por mayoría de las asistencias.

• La secretaría del jurado tan solo tendrá funciones de fe pública, 
no teniendo ni voz ni voto, podrá ser escuchado a requerimiento de la 
Presidencia.

• Las decisiones del Jurado serán inapelables. Quien ejerza las 
funciones de la Secretaría del Jurado levantará acta de las reuniones 
celebradas y de las decisiones adoptadas. El fallo del jurado será 
elevado para su aprobación por la Alcaldía.

Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco
Plaza del Prado, 1, Villanueva del Trabuco. 29313 (Málaga). Tfno. 952 751 021. Fax: 952 751 969
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Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco

• Por el registro de entrada se le facilitará al jurado certificados 
de la propuesta presentada haciendo únicamente indicación al lema, 
sin  desvelar  la  identidad  de  los  presentadores.  Se  apertura  en 
primer lugar el sobre nº 2 con la propuesta, una vez valorados y 
declarada,  en  su  caso  la  propuesta  ganadora,  se  procederá 
aperturar  el  sobre  nº  1,  donde  consta  la  identificación  de  las 
personas participante para de esta forma realizar cualquier tipo de 
notificación o requerimiento necesario.

• Para la constitución del Jurado, será necesaria la asistencia de 
quórum, que se cumplirá con la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros.

• Los miembros del Jurado proclamarán que no participan como 
concursantes y que desconocen la identidad de los concursantes.

• El Jurado acordará un procedimiento de selección en función a 
la cantidad y calidad de las propuestas presentadas, basándose en 
sistemas de discusión y descartes sucesivos. En caso de optarse por 
sistemas de votación, de producirse un empate, se procederá a una 
nueva discusión, y solo tras tres votaciones empatadas, se decidirá el 
voto de calidad del presidente.

BASE  DECIMOTERCERA.  DIFUSIÓN  Y  DEVOLUCIÓN  DE  LOS 
TRABAJOS

El  trabajo  premiado  podrá  ser  utilizado  por  el  Ayuntamiento  de 
Villanueva del Trabuco en cualquier medio de difusión que se prevea 
sobre  el  mismo.  El  resto  de  participantes  podrán  retirar  sus 
propuestas transcurridos 15 días desde la proclamación del resultado 
por  la  Alcaldía.  La  documentación  que  no  sea  retirada,  podrá  ser 
destruida  por  el  Ayuntamiento  de  Villanueva  del  Trabuco  para  su 
posterior reciclaje, en el plazo de un mes desde la proclamación del 
resultado.

BASE DECIMOCUARTA. Resolución otorgando premio.

El Jurado propondrá a la Alcaldía la concesión del premio, este con 
carácter previo, reclamará al responsable de la oferta propuesta la 
presentación de la siguiente documentación en el plazo de cinco días 
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Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco

hábiles  computados  desde  el  día  siguiente  de  la  recepción  del 
requerimiento:

Documento acreditativo de la personalidad jurídica (DNI en caso de 
empresario individual o escritura de constitución y poder suficiente en 
caso de ser persona jurídica), si no lo hubiese presentado en el sobre 
nº 1 donde es obligatorio, no obstante la ausencia en el sobre nº 1 
tendrá la consideración de vicio subsanable mediante la presentación 
tras requerimiento.

Certificado de estar al corriente en sus obligaciones con la 

Seguridad Social

Certificado de estar al corriente en sus obligaciones 

tributarias.

Documentación acreditativa e la solvencia técnica/profesional

Certificado  bancario  de  cuenta  bancaria  o  documento  de  alta  en 
contabilidad firmada por entidad financiera 

 Una  vez  comprobada  esta  documentación  se  procederá  a  dictar 
resolución otorgando el premio y ordenando el abono del premio. 

BASE DECIMOQUINTA Recursos

Contra la resolución que resuelva el concurso se podrá interponer los 
recursos administrativos y jurisdiccionales conforme a la Ley 39/2015, 
y Ley 29/1998. 

Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco
Plaza del Prado, 1, Villanueva del Trabuco. 29313 (Málaga). Tfno. 952 751 021. Fax: 952 751 969

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

5R
ZT

C
7F

R
9C

Q
YA

N
H

34
ET

4P
ZE

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//v
illa

nu
ev

ad
el

tra
bu

co
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

1 
de

 1
6 



 
Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco

ANEXO I 

 SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN

D./Dª                                                  , con DNI número                           en  nombre 

(propio) o actuando en representación de                         (personas

física o jurídica) con NIF/CIF                                

con domicilio en          ,  calle ,  número               ,

ciudad                    y C.P.                              .Correo 

electrónico:          

Lema:                                                                                                                          

MANIFIESTA:  Que  habiendo  tenido  conocimiento  de  la  convocatoria  de  un 
CONCURSO DE IDEAS PARA EL DISEÑO DE UN LOGOTIPO Y ESLOGAN organizado 
por el Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco, y de las bases que rigen 
el mismo, y enterada de las condiciones, requisitos y obligaciones establecidos 
en dichas  bases, cuyo contenido declaro conocer y aceptar plenamente,

SOLICITA: Que por parte del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco sea 
admitida  la  solicitud  de  inscripción  y  la  documentación  que  adjunto, 
DECLARANDO:

-Estar  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias,  con  la 
Seguridad Social y con el Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco.

-Estar en posesión de los requisitos de solvencia técnica o profesional.

-No estar incurso en causa de incompatibilidad.

-Que  si  su  propuesta  es  seleccionada,  cede  al  Ayuntamiento  de  Villanueva  del 
Trabuco  la  propiedad  del  diseño  pudiendo,  en  su  caso  y  de  acuerdo  con  la 
legislación vigente, registrarlo, adquiriendo los derechos de propiedad industrial.

En                                      a        de_______ de 2020

Firma de persona solicitante

EXCMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE. EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL 
TRABUCO.-
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Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco

Condiciones Reguladoras Técnicas

1.- OBJETO

Es objeto del presente concurso es propiciar la concurrencia de ideas 
con la finalidad de renovar la imagen TURÍSTICA de Villanueva del 
Trabuco, mediante el diseño de una marca (logotipo y eslogan).

2.- CONCEPTO

La generación de una imagen visual TURÍSTICA del Ayuntamiento de 
Villanueva  del  Trabuco  debe  contemplarse  no  como  una  acción 
individual sino dentro de un conjunto de actuaciones encaminada a 
conseguir  poner  en  práctica  un  auténtico  PLAN  ESTRATÉGICO  DE 
TURISMO  que  en  estos  momentos  se  encuentra  en  fase  de 
elaboración.

La  imagen TURÍSTICA del  municipio  y  de  sus  organismos  públicos 
adquiere una dimensión de imagen de marca o incluso de “marca de 
municipio”. La presencia gráfica e institucional del Ayuntamiento tiene 
una  visibilización  intensa  en  sus  más  diversas  aplicaciones: 
documentos  oficiales,  instancias,  sedes  y  delegaciones,  cartelería, 
elementos  urbanos,  vehículos,  instalaciones  deportivas,  publicidad, 
aplicaciones digitales….

El primer propósito de este proyecto es identificar la imagen turística 
de  Villanueva  del  Trabuco,  situarla  en  el  mapa  y  crear  elementos 
simbólicos  que  permitan  reconocerla  con  facilidad.  Por  un  lado  se 
trata de que el Área de Turismo del Ayuntamiento de Villanueva del 
Trabuco transforme su imagen para contar con una identidad propia 
diferenciada de otras organizaciones y se asocie a todas las acciones 
enmarcadas  en  el  Plan  Estratégico  de  Turismo  (TRABUCO  VERDE 
2030).

La imagen TURÍSTICA del Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco no 
ha sido abordada en ningún momento careciendo por tanto de un 
manual de uso corporativo.

Todo ello redunda en una realidad en la que la imagen TURÍSTICA del 
Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco queda diluida en múltiples 
submarcas, lo que un produce un factor de confusión a la hora de 
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Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco

identificar la imagen turística del municipio.

La generación de una imagen visual TURÍSTICA del Ayuntamiento de 
Villanueva del Trabuco requiere un proceso de reflexión en dos líneas 
principales:

● Cómo contribuirá a construir una imagen de marca de municipio 
acorde a la realidad de Villanueva del Trabuco y a unos valores que 
puedan trasmitirse de un modo implícito. Desde este punto de vista, 
esta nueva imagen TURÍSTICA debe contribuir  a la  identificación y 
posicionamiento  de  Villanueva  del  Trabuco  ante  el  exterior,  pero 
también de cara a su ciudadanía

● La visión global de una marca que represente a Villanueva del 
Trabuco.

3.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

1.- Documento con diseño de logo y eslogan.

● La imagen TURÍSTICA debe reflejar la naturaleza de Villanueva 
del  Trabuco  (medio  natural,  río  Guadalhorce,  fuente  de  los  Cien 
Caños…). Es imprescindible incluir la palabra “Trabuco”.

● Debe servir para todo tipo de medios: prensa, audiovisual, web, 
vallas publicitarias, redes sociales…

● El logotipo deberá funcionar en negativo, color, grises y B/N.

● Debe funcionar en distintos tamaños y en diferentes posiciones 
(Horizontal y vertical).

● Los colores deberán ser fácilmente convertibles en formatos de 
cuatricromía o en pantones directos.

● El  logotipo  deberá  ser  aplicable  a  las  diferentes  áreas  del 
Ayuntamiento: Turismo, Cultura, Deporte…

● El eslogan será una frase que resuma la identidad de Villanueva 
del Trabuco. Se deberá poder traducir fácilmente a varios idiomas.
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Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco

● La fuente utilizada en el eslogan debe ser digital, libre y gratuita 
(p.ej.: Google fonts)

Se  valorará  una  justificación  de  los  trabajos  presentados  y  la 
explicación de los mismos.

2.- Aspectos de la idiosincrasia de Villanueva del Trabuco para 
tener en cuenta en la elaboración de la  imagen TURÍSTICA 
(logo y eslogan).

Vida buena en un mundo global:

● Bien conectada (35’. de Málaga)

● Con identidad y acogedora

● Turismo activo

● Gastronomía-Festejos-Salud

● Naturaleza única: río  Guadalhorce,  fuente de los Cien Caños, 
Arco Calizo…

Resumiendo queremos que el logotipo transmita que Villanueva del 
Trabuco es una localidad para vivir y disfrutar.

No se aceptarán propuestas:

-  Cuya imagen no sea original, o sea similar a alguna existente.

- Que contengan mensajes que pudieran resultar ofensivos.

- Que contengan imágenes reales de personas.

- Que contengan imágenes sexistas.

Si  se  desea  se  podrán  presentar  otras  aplicaciones  que  añaden o 
mejoren  las  propuestas.  Todas  las  propuestas  se  presentarán  en 
soporte papel, así como en CD- ROM, en formato vectorial, con todas 
sus versiones, illustrator, jpg y pdf.
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Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco

En Villanueva del Trabuco a fecha de firma electrónica
El Alcalde,

Fdo. José María García Campos.

Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco
Plaza del Prado, 1, Villanueva del Trabuco. 29313 (Málaga). Tfno. 952 751 021. Fax: 952 751 969

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

5R
ZT

C
7F

R
9C

Q
YA

N
H

34
ET

4P
ZE

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//v
illa

nu
ev

ad
el

tra
bu

co
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

6 
de

 1
6 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco
	2020-06-22T09:41:16+0200
	Villanueva del Trabuco
	GARCIA CAMPOS JOSE MARIA - 74916808N
	Lo acepto




